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tío le 
DE LA PEOYHCIi DE LEON 

ADVEÍ lTEí - fCIA O F I C I A L 

L a e ¿ o que les Sroe. Alcaldes j Secretario? reciban 
lo? n ú m e r o s del BOLKTÍ̂  c|ue correspondan a l dis
t r i t o , iiiiipOEiiirftn que so Aje un ejemplar en et sit io 
eje costumbre, donde pennf tnecerñ hasta el recibo 
del ü ú m e r o si^aiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de congerrnr los BOLB-
ntim coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que debe rá verificntAe cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, lilfiRCOLES ¥ W S m 

Se suscribe en lu impren ta de la B i p u t u c i ó n provincia l , & 1 pe
setas 5l) céntimos el t r imestre , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas a l 
afio, pagadas a laul ic i ta r laBuacripcidn. 

N ú m e r o s Ruwltoa 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobm, ae i n je r t a 
r á n oficialmente; asimismo cunlqaier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane d é l a s 
mismas; lo de intenfc particular previo el pa^o ade-
luntado de 2ü c é n t i m o s da peseta por cada l ínea de 
insereiÓB. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Mano) 
PEÍilDiJNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

iriis. M i l . s i . Roy j b Reina B«-
go (Q. D. G.). ,y Augusta Keal 
F. .IÜÜU c o a ü o ú s u «Sn ' Oveilud ea 

• «a i i npo r t&i t a . a i j oü , ' . 

(Gaceta del día 14' de M a ñ o ) 
M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO XHI, por la g r a 
cia (lo Dios y I» Cons t i tuc ión Rey 
de España , y en eanumbrtVy dn ian -

. te pu mouoreda-l lo Reina Regente' 
del Reino; 

: A todos los quo loi presente vieren 
. y etteniliororjVsabed: que las Cortes 

han decretado y Nos Siiocionado lo 
siguiente: 

Art icula 1." tos menores de am
bos sexos que no hayan cumplido 
diez ¡.fies, no se rán admitidos en 
ninguna clase de trabajo. 

A r t . 2." Serán admitidos al t r a 
bajo los nifios de ambos sexos, ma-
ynnw-.do diez y menores do catorce 
añoíi, por tiempo que T..O escetioró. 
dioriamento do ssis huras cu ios os 
tablecimientos industriales, y do 
ocho en los de cotnorcio, iu terrum-
pídns por descsiifos qno no sean en 
su ¡otalidad menores de una hora. 

i.as Juntas locales y provinciales 
crcudsü por esta ley propundrán al 
Gobierno los medios qv.e estimen 
i'onducsntes, para queCv. plazo de 
nos año . j , á contar de la prooiulg.!-
ción «lo la misma, quedo reducida á 
oueo horas Ir. j a r n » d a actual donile 
és ta oxoediese do k s once horas 
respecto de las personas objeto de 
esta ley. 

A l t . 3.° Cuando por causa do 
averias, sequía ó riadas, tengan quo 
suspender ó disminuir ol trabajo las 
fábricas movidas por fuerza de tgua, 
la Junta local buscará y p r o p o n d r á 
la forma de suplir en horas extraor
dinarias la pórdida sufiida en el cur
so del a ñ o . 

Tambiét : lo ha rá cuando en las 
fábricas movidas ¡i vapor soa r.eoe-
sario compénsa r puros forzosos- y 
por épocas quo so d e t e r m i n a r á n en -
los respectivos reglamentos, en las 
industrias 'cuyos productos t e n g a » , 
la venta limitada á cortas t é m p o r a 
(las estacionales. 

1.a ampl iac ión de horas no oxce-
d e r í en n i n g ú n cáso de doce.sema-: 
nales. - ' ' . . 

A r t . 4." Quería prohibido -el t ra 
bajo nooturno ¡i los ¡¡¡ños do ambos 
sexos menores de U a ñ o s . 

Queda prohibido t amb ién á los 
mayorps de catorce años y menores • 
do diez y ocho afios, en- las indus
trias qno determinen las Juntas lo 
cales y provinciales. 

Para los efectos de esta ley, ea 
e n t e n d e r á por trabajo nocturno el 
que tenga lugar.desde los siete de 
la turde Ivista lan cinco de la mafia-
ni ; , con descansos, corno m í n i m u m , 
de hora y m»d¡s>. 

El trabajo nocturno no podrá ex-
ceder de cuarenta y ocho horas se-
insuale?. 

A r t . 5.* Queda prohibido á los 
menores do diez y seis anos: 

1." Todo trabajo s u b t e r r á n e o . 
Ü.* Todo trabajo en estableci

mientos destinados i lu elaboración 
ó man ipu lac ión de materias ¡i fla-
mablcs y en aquellas industrias ca-
I.tiendas do peügtoras-ó intslnbres, 
cuyo cuadio fijará el Gobieino en los 
reglamentos,[dt-sf ués de oido el pa

recer de las Juntas locales y provin
ciales. 

3.° La limpieza de motores y 
piezas do t r ansmis ión , mientras es
té funcionando lu maquinaria. > 

A r t . ti.° Sa prohibe ocupar á los 
niños mondres de diez y seis años 
y á las mujeres menores de edad, en 
talleres oh los cuales se confeccio
nen escritos, anuncios, grabados, 
pinturas, emblemas, estampas y de-
m i s objetos quo, sin^estur bajo la 
acción de-las leyes penales, sean de' 
tal naturaleza que puedan herir su 
moralidad. 

Queda prohibido á los menores 
de diez y sois a ñ o s todo trabajo do 
og i l id i r i , equilibrio, fuerza-. ó dislo
cación en eípeotAculos públicoí?. Los 
directores do eompañias, . - padres ó 
tutores do los meuoved que contra
vengan.este art iculo, serán penados 
conforme si 1.* de lu ley de la pro
tección de los n iños do 28 de Julio 
de 1878. 

La prohibición contenida en el 
párrafo segundo de este a r t í cu lo pa
ra los üü'íioi'os do diez y seis a ñ o s , 
es aplicublc á cualquier clase de t ra 
bajo, aunque revista ca r ác t e r l i tera
rio ó ar t í s t ico , ejecutado en espec
tácu lo pi'iblico. 

Las prohibiciones, á qno so rolie-
ro el presente articulo quedan eo-
metidag ó l i s disposiciones da la' 
Autoridad galjeruativ:-,, quien, p.'.ra 
su dinpi.r.sa, ( .preciará ¡a re lación 
entro los boonverrieutes fisicO'J y 
morales de! trabajo y las condicio
nes del n i ñ o . 

So piohibe el trabajo en domingo 
y días festivos A ¡os obreros quo son 
objeto de esta ley. 

A r t . 7.° E l Ministro do la Gober-
n..c¡¿:> nombra rá Juntas provincia
les y locales encargados de infor

mar en los cisos de autorizaciones 
pedidas coa arreglo & los a r t í cu lo s 
anteriores. 

Las Juntas provinciales e s t a r á n 
constituidas por ropreaentacioues de 
las Juut .s locales, y se r án presidi
das por el Gobernador c iv i l de ta 
provincia, que deberá convocarlas 
cuando lo estime oportuno, fijando 
los asuntos quo hayan de ser objeto 
de su de l iberac ión , y teniendo su 
acuerdo un c» rac t e r consul t ivo. 

F o r m a r á n parte de estas Juntas 
provinciales un Vocal t é cn i co , de
signado por la Real Academia de Me
dicina, cuyo cometido sera informar 
acerca de las condiciones de h i g i e 
ne y salubridad en los trabajos de 
los talleres. • 

Las Juntan locales se compon
drán da un n ú m e r o igual do pa t ro 
nos y do obreros y de un represen
tante do la Autoridad c i v i l , que 
t end rá la presidencia, y , otro de la 
ecles iás t ica . 

Serán atribuciones de estas Jan-
tas: inspeccionar todo centro de 

; trabajo; cuidar de que tengan con-
: diciones de salubridad é higiene; 
' formar las es tad í s t i cas del trabajo; 

procurar el establecimiento d e j u -
; rados mixtos de patronos y (k' obre-
¡ ros; euteudor en las rec l inaciones 
\ quo unos y otros 8omet.if:r:m á su 

del iberac ión, y velar por el c u m p l i 
miento de esta ley, s ingularmente 
doude se r e ú n a n obreros ambos de 
sexos, para que se observe Uña dis-
cipliua que evite todo quebranto de 
la moral ó de las buenas costumbres. 

Esto organ izac ión s e r á provisio
nal hasta la publ icac ión de la ley de 
Jurados mixtos . 

A r t . 8." 3o concederán dos horas 
dianas, por lo menos, no computa-
bles entre las del trabajo, p ira ad-

I»!!.: 



qoir i r la i a s t r u c c i Ó D primaria y re l i 
giosa é los menores de catorce afios 
que no la hubiesen recibido, siem
pre que haya Escuela dentro de un 
radio de dus k i lómet ros del estable
cimiento en que trabajen. 

Si la Escuela estuviera i mayor 
distaoc'a, será obligatorio sostener 
una para e l establecimiento fabril 
que ocupe pernunentemente en sus 
trabajos m á s de veinte nifloe. 

A los n i ñ o s que acrediten saber 
leer y escribir se les admi t i r á en la 
fábrica un afio ante» de la edad mar
cada en la presente ley. 

A r t . 9 * No se permi t i rá el t r a 
bajo i Us mujeres durante las tres 
semanas posteriores al alumbra
miento. 

Cuando se solicite por causa de 
próx imo alumbramiento por una 
obrera el cese, se la rese rvará el 
puesto desde que lo haya solicitado, 
y tres semanas deapuós de dicho 
alumbramiento. 

Las mujeres que tengan hijos, en 
el periodo de lactancia, t end rán una 
hora al d ía , dentro de las del traba
jo , para dar el pecho á sus hijos. 

Esta hora se dividirá en dos pe
riodos de t reinta minutos, aprove
chables, uno, en el trabajo de la 
muñiMia , y otro, en el de la tarde. 

Estas medias horas s e r á s aprove
chadas por las k 'itdree, cuando lo 
juzguen conveniente, sin m á s t r á 
mite que participar al director de 
los t rab»jos , y al entrar en ellos, la 
hora que hubieren escogido. 

; No será eu manera alguna des-
contable, para el efecto de cobro de 
jornales, la hora destinada á la lac 
tancia. 

A r t . 10. No podrán ser admit i 
das en los establecimieotos indus
triales y mercantiles los nifios, j ó 
venes y mujeres quo no presenten 
cer t iScac ión de estar vacunados y 
de no padecer ninguna enfermedad 
contagiosa. 

A r t . 11 . Cuando el alojamiento 
de los obreros dependa en alguna 
manera de los d u e ñ o s ó empresarios 
de los establecimientos industriales 
ó meroautiles, será absolutamente 
obligatorio el mantener una sepa
ración completa entre las personas 
de diferente sexo que no pertenez
can & una misma familia. 

A r t . 1%. E l Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad y i las .'untas 
provinciales, y previa la informa
ción que estime necesaria, clasifi
c a r á todas las industrias y trabajos 
para acomodar i o i t : clasificación 
los a r t í cu los correspondientes de la 
(•resente ley. 

A r t . 13. Las infracciones do es
ta ley se ca s t i ga rán con multa de 25 
á 250 pesetas, exigibles solamente 
á loa patronos, salvo el caso do que 
resulte manifiesta la irresponsabili
dad de los mismos. 

Las autoridades municipales se
r án las encargadas de la imposic ión 
y cobro de las referidas multas, 
cuando lo determinen las Juntas lo-
caleay provinciales, y su producto 
i n g r e s a r á en las Cajas.de las Juntas 
locales para mejorar la educac ión 
del obrero. 

A r t , 14. La inspección que e x i 
ge el cumplimiento de esta ley co
r responderá al Gobierno, sin per
ju i c io de la misión que en ell i se 

confia á lab Juntas lóenles y provin
ciales. 

A r t . 15. Si sobre la ap l icac ión y 
ejecución de esta ley se formalizara 
ante las Autoridades locales, por la 
representac ión debidamente au tor i 
zada d? Asociación legalmente 
constituida, ya sea de obreros, de 
patronos ó mixta de patronos y 
obreras, instancia exponiendo los 
daños ó inconvenientes p rác t icos 
que se originen en a l g ú n caso, el 
Gobierno, oyendo á la¿ Juntas l o 
cales y provinciales respectivas, y 
en su caso i la Comisión ds Refor
mas sociales, podrá decretar la sus
pens ión, con las excepciones de 
apl icación de esta ley, en la local i 
dad de donde proceda la reclama
ción, y exclusivamente para la i n 
dustria ó trabajo á que la misma se 
refiero. 

A r t . 16. E l Gobierno d i c t a r á en 
el plazo de seis meses los reglamen
tos que exija la ejecución de es
ta ley. 

A r t . 17. Los Jefes de industries 
es t án un la obl igación de fijar en 
lugar visible de sus talleres las dis-
púsiciones de la presente ley y los 
reglamentos generales que para su 
ejecución sa vayan publicando, asi 
como los reglamentos pn-ticulares 
concernieales á su mdusi ;' > y el do 
orden interior de su eslabi c i m i e n t o 

Se depos i ta rá una copia de este 
ú l t imo en la Secretaria de la Junta 
local, ea la del A y u n t i m i e n t o res
pectivo, en la de la Junta provin-
c al y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia . 

A r t . 18. Se declara públ ica la 

acción para denunciar los hechos 
qua infrinjan la presente-ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadcres y de
m á s Audondades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cual 
quier clase y d ignidad, que guar
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley ea todas 
sus partes. 

Dado en Pulacio á 13 do Marzo de 
1900.—YO L A REINA REGENTE. 
— E l Ministro de la Gobe rnsc ión , 
Eduardo Dito. 

(Gaceta del día 11 da Marzo) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

REAL OBDBN 

Excmo. Sr.: En vista de las ins
tancias promovidas en solicitud de 
que le sea devuelto el importe del 
depósi to que verificaron los reclutas 
que se relacionan á c o n t i n u a c i ó n 
para redimirso del servicio mi l i ta r 
activo; 

E l Rey (Q. D. G ) , y en su nom
bre la Reina Regante del Reino, se 
ha servido desestimar la p e t i c i ó S í ! ^ 
los recurrentes por los motivos que 
se consignan en la indicada re ía- ' 
c i ú u . 

De Real orden lo digo i V , E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Marzo de 1900.—Atci-
rraga. 

Sres. Capitanes generales do Cast i 
lla la Nueva, A n d a l u c í a , Valen
cia, Aragón , Norte y Castilla la 
Vieja y Galicia. 

R E I J A O I Ó N Q U E S E ! O I T A 

N O M B B E 8 D E L O S R E C L U T A S 

Antonio Abellán Oscte 
Eleuterio Paido Vilches . 
Fernando Damas S á n c h e z . . . . 
Ricardo Delgado G o n z á l e z . . . 
José Valdivieso Polo 
Francisco Azar Mart ínez 
Antonio Vera Morales 
Francisco S á n c h e z Eoriquez. 
J e s ú s Dinz Piquero 
José Bndin Cóuselo 
Manuel Medina de la T o r r e . . . 
Rafael Osborne G u e z a l a . . . . . 
Alfonso Mar t ínez J i m é n e z . . . . 
Juan López Dóriga 
Ricardo de la Morena Moreda. 
Ruperto Gu t i é r r ez B a i l ó n . . . . 
Jorge Ruiz Alvarez. 
Fél ix González Esc r ibano . . . . 
A g u s t í n Mart in S u á r e z . . . . . . 
J o s é Manuel González G a r c í a . 
Rufino Fernández G á l v e z . . . . 
J o s é Gras V cente 
Ramón S u á r e z F e r n á n d e z . . . . 
Vicente R o d r í g u e z Campos... 
Isidro Cillera Prado 
Savioo Cueva Llanera 

' Zonas á qae pertenecen 

L o r c a . . . . . . . . . 
Granaua . . . . . i . 
I ' l e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Gijóu . . . . . . . . '. 
Sabt iago. . 
Córdoba 
Cádiz 
Gnadula|ara.. . 
Madrid, q."58.; 
G e t a f e . . . . . . . . 
Zaragoza 
Idem 
Caceres 
Idem 
Mem 
Getafe 
A l o a c e t e 
Gijón 
Sevilla 
Logroño 
Gijón 

Motivos por loa que se desestima la pet ic ión 

Por hallarse comprendidos on ol párrafo 
segundo del ar t . 175 de la ley de Re
clutamiento. 

M u r c i a 
Orauada . . . 
M e m . . . . 
Idatn 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 6 : . . 
Oviedo 
Coruña 
C ó r d o b a . . . . . . . 
C á d i z . . . . . . . . . . 
Guadalajara 
Madrid ¡Por no h a b e r resultado excedentes de 
Idem I cupo y no serles de apl icación la Real 
Zaragoza í orden de 18 de Noviembre ú l t imo ( B . O. 
I d e m . . . . ) n ú m . 2.585). 
Caceres 
Idem 
Idem 

AUmcet'e'' !Por 'la',Br t echo uso de los beneficios de 
Oviedo., i " ' . ' . ' . ' . : ; ' . ; : ! ' «denc ión . 
Sevilla 
Logroño 
Oviedo 

Madrid 7 de Marzo de 1900.—Aicárraga. 



GOBIERNO DE PROVINCIA 

Expropiaciones 
En el expedienta incoado á ins

tancia de iaCompafiia del ferrocarril 
-del Norte Boüre ocupación de ana 
parcela : i la salida de la c i t a c ión de 
Aetorgaparaertahlecimieuto de una 
casilla de guarda en el k i lómetro 
174 555 de la linea de Patencia á la 
Coru&a, se dic tó por este Gobierno 
en 12 del actual la siguiente provi
dencia: 

«Besul tando que D. Manuel Gon
zález Jéfiez, en neo del derecho que 
le concede la ley de expropiac ión 
forzosa, ae ha opuesto á la necesidad 
de la ocupación de una finca de en 
propiedad que se pretende llevar á 
cabo por la CompaSis: 

Resultando que se ha tramitada 
este incidente como se dispone en 
la legislación vigente: 

Resultando que la Compañ ía ex-
propiadora manifiesta ser de impres
cindible necesidad la ocupac ión de 
la mencionada finca, demos t rándo lo 
con argumentos de gran fuerza en 
oficio unido a l expediente: 

Considerandoque l aocupac ión que 
se solicita es para el establecimien • 
to de nna cabilla de guarda para el 
paso 4 nivel que hay en el k i lóme 
tro 174 ^9 de la misma fioca, cons
t rucc ión de evidente importancia 
paro asegurar loa accidentes qne tan 
frecuentxs son en los pasos á nivel 
de todos los caminos de hierro: 

Considerando que s e g ú n se ve en 
el plano no existen lindando con el 
paso i n ivel de referencia otros te
rrenos que un huerto de los herede
ros de D. José Valcarce, una huerta 
de D. Manuel Jifiez y otro huerto 
de D. Manuel del Otero, y qne la 
cons t rucc ión de la casilla no satis
faría al fin á qne va á ser destinada 
si su emplazamiento fuera hecho en 
diferente punto qne el que se en
cuentra más cerca del paso á n ivel 
objeto de vigi lancia: 

Considerando qne si bien es cierto 
que la Compañía del Norte posee 
terreuos de su propiedad, és tos es
t á n destinados al establecimiento de 
nuevas 110688,00010 asegura la Com
pañía , sin que nadie pueda afirmar 
otra cosa en contrario; pero aun 
cuando no lo estuvieran, no debe 
coostruirse en olios l a casilla de 
guarda que se pretende, puesto que 
no ga ran t i za r í a suficientemente la 
seguridad públ ica , toda vez que es
tos terrenos, s e g ú n se desprende del 
plano, no lindan con el paso i nivel 
del k i l óme t ro 174*? de la linea del 
ferrocarril de Patencia i la C o r u ñ a , 
como consigna D. Manuel González 
Jáfiez en su solicitud, oponiéndose á 
la necesidad de ocupación de parte 
de la fiLCa de su propiedad: 

Considerando que todas las d e m á s 
razones q u e expresa dicho señor 
corresponden al justiprecio de la que 
haya de enajenar ó vender y al pa
go del precio que representa la i n 
demnizac ión de lo que forzosamente 
se enajena ó vende, casos bien de
terminados en la ley de expropia
ción forzosa vigente, y quo por aje
nas en todo á la necesidad ó no ne
cesidad de ia ocupac ión del todo ó 
parte del inmueble propiedad de don 
Manuel González Jáfiez no pueden 
tenerse en cuenta en la resolución 
que solicita; 

He acordado declarar la necesidad 
de la ocupac ión de la finca de refe
rencia, y que sin perjuicio de los re
cursos quo procedaa, s e g ú n la ley, 
c o n t i n ú e la t r ami t ac ión ' de l expe
diente .» 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial s e g ú n prescribo el art . 25 
del Reglamento de 13 de Junio de 
1879; advirtieudo á los interesados 
que contra d i c h i resoluc ión ú o i c a -

; mente podrá recurrirse en alzada al 
; Ministerio de Fomento dentro de los 
\ ocho dias siguientes al de la no t i f i -
; cac ión administrativa, conforme dd-
: termina el ar t . 19 de la ley de ex-
1 propiación forzosa vigente . 
; León 15 de M a n o de 1900. 

Bl Clotuniattor Interinos 
J w a M . r M r c i 

Sociedad a n ó n i m a «La Hullera-Leo
nesa» . 

Lo que se anuncia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el aparta
do 2.* de la Real orden de ¡6 de 
Octubre de 1884 referente á este 
asunto. 

León 10 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, E . Cántalapiedra. 

Reclifieaeió» de regiilro 
Se hace satwr que e l ; registrador 

de la mina de hierro nombrada»?»**», 
anunciada en el BOLETÍN n ú m . 10, 
del 22 de Enero ú í t i i no , ha presen
tado ia siguiente rect i f icación: 

Desde el punto de partida se me
di rán al E. 25* S. 50 metros, colo
cando la I / estaca; desde é s t a ae 
medi rán al N . 25* E. 200 metros, y 
se colocará la 2.*; desde és ta se me
di rán al O. 25* N . 200 metros, y se 
co locará la 3 . ' ; desde és ta se medi
r án al S. 25* O. 800 metros, y se co
locará la 4."; desde é s t a se medi rán 
al E. 25* S. 200 metros, y se colo
cará la 5.*, y desde é s t a se med i r án 
al N . 25* E. 600 metros, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de los 16 
pertenencias. 

León 10 de Marzo de 1900 E l 

Ingeniero Jefe, J¡ . Cántalapiedra. 

# » 
. Anuncio 

El Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia ha venido en admit ir con 
fecha de hoy la solicitud de renun
cia de parte de las pertenencias que 
componen la mina de hulla nombra
da Sitrella, sita en t é r m i n o de Ca-
m i n a y ó . Ayuntamiento de Valde-
rrueda, presentada p o r D. Alejo 
Pérez de Isla, como Gerente de la 

J U Z O A B O S 

D. Felipe Alonso Prieto, Juez de 
primera instancia accidentalmen
te de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias sobre decla
rac ión de herederos ab intestato de 
D. Francisco Criado Pérez , de ochen
ta a ñ o s de edad, soltero. Abogado, 
hijo de D. Francisco y D.* Antol ina, 
natural de Rabanal del Camino, ve - ' 
c iño que fué de Quintanil la de So- ! 
moza, en donde falleció el dia doce I 
de Febrero ú l t i m o , sin haber otorga- i 
do testamento; en cuyas diligencias • 
aparecen soliu tando la herencia del 
finado su hermana de doble vinculo 
D." Maria Francisca Criado Pérez , 
y sus sobrinos D.* Flora, D. J e s ú s , 
D . Vicente, U." Francisca, D." Ma- . 
r ía del Pilar, D. Leopoldo y D. Aure
l io Criado Fuertes, todos mayores 
de edad, hijos de D. Vicente Criado 
Pérez , difunto, igualmeute herma
no de doble v inculo del causante 
D . Francisco. 

. Y en cumplimiento de loque pre
c e p t ú a el ar t . 984 de la ley de En -
j u i c i a m i e n t ó c i v i l , se annncia l a 
muerte intestada d e l mencionado 
D. Francisco Criado Pé rez , y se l l a 
ma á los que se crean con igua l ó 
mejor derecho ó la herencia del mis
mo que loa anteriormente expresa
dos, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo d e n t r o do 
treinta d iás hábi les ; bajo apercibi
miento que'si no lo hacen les pa ra rá 
el perjuicio que proceda. 

Dado en Astorga á catorce d é 
Marzo de m i l novecientos.—Felipe 
Alonso Prieto.—P. S. M . , Emil io G. 
Sabugo. 

D. Santiago Fernández Diez, Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino. 
Hago saber: Que en el dia seis de 

Abr i l p r ó x i m o , á las diez de la ma
ñ a n a , se venden en públ ica subasta, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en Montejos, calle Real, 
n ú m e r o cincuenta y uno, casa pro
pia del que provee, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que se anun
cia por.segunda subasta por falta de 
licitadores en la primera, la finca 
urbana s iguiente: 

Prntaa 
mino, sitio que llaman barrio 
de la Iglesia, que se compo
ne de cocina, cuarto, pajar, 
cuadra, portal de calle dobla
do, cubierta de teja y su co
rral en el medio, que linda por 
el frente entrando, calle de la 
Iglesia; derecha, casa de V i 
cente Blanco; izquierda, de 
Vicente Santos; espalda, t i e 
rra de Tirso C a ñ ó n ; tasada en 

m i l quinientas pesetas 1.500 
Cuya anca se vende como de la 

propiedad de Alonso León G a r c í a , 
vecino de San Migue l del Camino, 
para hacer pago á D. Rafael Mar
t ínez Cubillas, vecino de Trobajo 
del Camino, por cantidad de ciento 
quince pesetas de pr incipal , costas 
y dietas rriginadae y que se o r i g i 
nen hasta su efectivo pago, cu que 
fué condenado en ju i c io verbal c i 
v i l que le p romovió dicho Sr. Mar
t í n e z . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente e l 
diez por ciento de dicha t a sac ión 
sobre la mesa del Juzgado. 

Se advierte que no consta la ex is 
tencia de t i tu lo de dicha finca, por 
lo que el rematante tiooe que su 
pl i r lo á su costa por los medios que 
la ley s e ñ a l a , debiendo conformarse 
con cert i f icación del acta del r e 
mate. 

Dado en Valverde del Camino i 
catorce de Marzo de m i l novecien
tos.—Santiago F e r n á n d e z . — P o r su 
mandado:^ Andrés N ico l á s , Secre
tar io . 

D. Santiago F e r n á n d e z Diez; Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino . 
Hago saber: Que en el dia 6 de 

A b r i l p r ó x i m o , ¿ las o n c e de la 
m a ñ a n a , se venden en públ ica su
basta en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Montejos, ca
lle Real, n ú m e r o cincuenta y uno, 
casa propia del que provee, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
que se anuncia por segunda vez, por 
falta de licitadores en la primera, 
las fincas siguientes: 

Peaataa 
Una casa, en el casco del 

pueblo de San Miguel del Ca-

1. * Una tierra,centenal, t é r 
mino mixto de San Miguel y 
Valverde,donde llaman Banice-
bala dé abajo, hace tres celemi
nes: linda por el M . , de Juan 
Santos; P., el valle; N . , de T i r 
so Gu t i é r r ez ; O., se ignora; ta
sada en 25 

2 . * Otra t ierra,en e l mismo 
t é r m i n o qne la anterior, s i t io 
de Banicebala de arriba, hace 
tres celemines: linda por O. , e l 
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valle; M „ de Tirso C a ñ ó n ; P. , 
do Gregorio Ordág, y N . , here
deros de Coyotaoo Garc ía ; t u 
sada eu 30 

3." Otra t ierra, t é r m i n o de 
San Miguel , & la Rincoueda, de 
ana hemina: linda por O., de 
Loreozo González; M . , de Cris 
tdbal Blanco; P.. la C a ñ a d a , y 
N . , de Kafino F e r n á n d e z ; tasa
da en 

4 ' Otra, en dicho t é r m i n o , 
e l alto la C a ñ a d a , plantada de 
v i ñ a , hace bsmina y media: l i n 
da por O. y P., de Vicente B lan
co; M . , la Cañada , y N . , de Gre
gorio Ordds; tasada eu 

5. ' Otra tierra, plantada de 
v i ñ a , al alto de la C a ñ a d a , ha
ce una hemina: l inda por O. , 
de Viceute G o u z á l c r , M . , d e V a 
lent ín F e r n á n d e z ; P., de Gre 
goriu OtUás, y N . , de Va len t ín 
G u t i ó n e z ; tesada en 

ti.' Otra t ierra , centenal, • 
sombrada, con so f ru to , á la Ce- j 
rra, de cuatro heminas: l inda j 
por O., de Ambrosio León; U . , \ 
de Cris tóbal Blanco; P.,da F r o i - ' 
Ida González , y N . , de Mariano ' 
Garc í a ; tasada en . 125 

7. * Otra t ie r ra , ea dicho 
t é r m i n o y sit io de l á C e r r a , s e m 
brada, hace hemina y media: 
l inda por Ó . , esmiao; M . , de 
Santiago Santos; P., e l monte, 
y N . , de Tomás González ; t a n - . 

da en 5>> 
8. ' Otra t ierra, t é r m i n o de 

San Miguel , é la Cerra, sembra
da, con eu fruto, hace una he-
minn: linda por O., camino; N . , 
Marcólo Fe rnández ; M . , de Ma
riano Garcia» y P., e l ,monte; 
tasada e n . . . . . ; 40 

SI.* Otra t i e r i a i en dicho 
t é r m i n o , al Trechero, sembra
da, hace media hemina: linda 
por O., do Valerio Alonso; P., 
de Gregorio O i d á s , y N . , here
deras de Bernardo Santos; tasa
da ec 20 

10. Otra t ierra , en ol refe
rido termino lie San Migue l , á 
los Cubavos, hace cuatro hemi -
nae: l inda por O , de Jerót i imo 
Santos; M . , do Justo León; I ' . , 
de Blas González , y N . , de Tirso. 
Gut ié r rez ; tasada en 100 

11. Otra t ierra , en el refe
rido t é r m i a o , á los Cobayos, de 
dos heminas: linda por O. , de 
Cris tóbal Blanco; M . , de Pablo 
Biancu; P., de h e r e d e r o s de 
Bernardo Santos, y " . , de Ale
jandro F e r n á n d e z ; tasada e n . . 45 

l ¿ . Otra tierra, en dicho 
t é rmino ,¿1 sitio de las Cañadas , 
de una hemina: l inda por O., 

PM«U' 

de Vicente F e r n á n d e z ; M . , de 
Dionisio F e r n á n d e z ; P.,de Rai
mundo Garc ía , y N . , de Grego
rio Gu t i é r r ez ; tasada en 20 

13. Otra t ierra, en el referi
do t é r m i n o m i x t o de Sau M i 
gue l y Robledo, á la Jana, de 
hemina y media: linda por O., 
el reguero; M. ,de Valerio A l o n 
so; P., el monte de Vil ladan- \ 
gos, y N . , de Manuel Beneitez; 
tasada en l ó 

14. Otra t i e r n a , t é r m i n o 
mix to de San Miguel y Roble
do, á la Jaoa, de cuatro hemi 
nas: l iúda por O., camino; M . , 
do Fiancisco Gu t i é r r ez ; P., de 
Manoei G u t i é r r e z . y N . , deTeo-
doro Garc ía ; tasada en. 60 

15. Otra t ierra, en el referi
do t é r m i n o mix to , i la J ma, de 
dos heminas: linda por O , ca -
mino; M . , de D. Salvador t í j í -
dos;P.,de T o m á s Colinas, y N . , 
de Justo León; tasada e n . . . . . . 25 

I B . Otra t ierra, en dicho t é r 
mino mixto de San Migue l y 
Robledo, a la laguna Algana, 
de una hemina: linda por O. , 
la madriz; M , de T i r s o G u t i é -
rrez; P., da la Capel lanía del 
Buen Suceso, y N . , de Cr i s tó 
bal Blanco; tastda en 25 

17. Otra t ierra, t é r m i n o de 
Robledo, á la Mata de San Juan, 
de media hemina, sembrada de 
t r i g o : linda por O., camino; M . ; 
de Juan Alvarez; P., de Simón 
Gut ié r rez , y N . , d e Tirso G u t i é 
rrez; tasada en 18 

18. Otra t ierra , t é rmino dé i 
Robledo, á los Pozos, de media . 
hemina, sembroda: l iuila por 
O. y N . , de Pascual Gu t i é r r ez ; 
M . , de Tirso Gut i é r r ez ; P., de 
Mario no Gaicia; tasada e n . . . . . .93 

18. Otra tierra, t é rmino da 
Sun Miguel , á la era da ia fnen-

i te , do media hemina: linda por 
O., camino; M . , Tirso G u t i é 
rrez; P., de Isidro Garc ía , y N . , 
de Valerio Alonso; tasada e o . . 11 

Cuy.is fincas so venden como de 
; Ir. pertenencia de Alonso León Gar

c ía , vecino de San Miguel del Ca
mino, para hacer pi>go a D. Frao-
cisco Martinez de la Fuente, vecino 
de An t imio de Arr iba , por cantidad 
de doscientas cuarenta y seis pese
tas y veinticinco cén t imos de p r i n 
cipal, costas y dietas de aporjerario 
ocasionadas y las que se or iginen 
hasta su efectivo pego, en que fué 
condenado en ju ic io verbal c iv i l que 
le promovió D. Enrique Fierro, apo
derado de dicho Se. Mar t ínez . 

No te admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y s in que los licitadores 

hayan consignado previamente e l 
diez por ciento de dicha tasac ión 
sobre la mesa del Juzgado. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
por lo quo ol rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los me
dios que la ley señala , debiendo coa-
formarse con cer t idcac íón del acta 
del remate. 

Dado en Valverda del Camino á 
catorce de Marzo de m i l novecien
tos.—Santiago Fe rnández . —Por su 
mandado: André s Nicolás , Secre
tar io . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D . Esteban Alonso Huerga, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega, para hacer 
efectivas las cuotas y recargos de 
cont r ibuc ión terr i tor ial á la Ha
cienda públ ica . 
Hago saber: Que en providencia 

dictada por esta Agencia en lun e x 
pedientes de tpremio que se ins t ru
yen contra los contribuyentes que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, he acor
dado sacar á públ ica subasta hs So
cas que so describen, corno de la 
propiedad de los mismos, para pago 
de las contribuciones que adeudan: 

De Francisco Huerga Huelga, ve
cino do Mali l la do Arzón .—Una t i e 
rra, t é r m i n o de Cimanes de IJ Vega, 
á la Carba; tusada en 75 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é rmino 
y sitio de la senda de iás Lutreras; 
tasada en 40 pesetas. 

• De Martin Huerga, herederos, ve
cino de dicho Maulla.—Una v iña 
que e s t á eu aspas, en dicho t é rmino 
de Cimanea y sit io de t r á s do'la t o 
rre; tasada en 20 pesetas. 

De Santos Rodr íguez , vecino qne 
fué de Saeta Colomba de Carabius. 
—Una tierra-arroto, eu t é n u í o o de 
LordemonoR, á la Huerga de la Ro
mera; tasada en 40 pesetas. 

De Manuel Alonso Huerga, vecino 
que fué de Bariones. — Uu bsrcillur, 
en t é ro i ino de Bariones y sitio del'-
ejido los Rocines; tasado éu 30 pe
setas. ,: 

La primera s u b a s t á so e fec tuará 
en la casa consistorial-de Cimanes 
de la Vega el día ¿2 de Marzo y hora 
de las once de la m a ñ a n o _v para co-
iiocimiento general se advierte: 

. 1 . " Que los deudores pueden l i -
b r í r sus bienes antes de 'efectuarse 
la subasta pagando el principal, re
cargos y costas del proceiiimi.;ntu. 

2 ° s e r á postura admisible la que 
cubta las dos terceras partes del va
lor líquido fijado á los bienes. 

. 3." . Que los t í tu los de prupiedad 
que los deudores preaentou esturáti 
Ue ínanifie^to en esta Agencia, sin 
poder exigir otros, y que si. se eare-: 
c ieré de ellos se suplirá su falta en 
la forma que prescribe ia regla ó.* 
del art. 42 del tieglamento de la ley 
Hipotecaria por cuenta de los rema 
tautes, ¡i ios cuales de spués na les 
descon ta rá del preeio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici
pado, siempre que haya sobrante 
para ello. 

4 Q u e los reioatantes se obl i 
g a r á n a entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re 
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los coutribu -
yeutes ae quienes procedan las fio-

cas subastadas, y acta el completo-
dcl precio del remata eu la oficina 
de esta Agencia antes del otorga
miento de la escritura, a egún dis
ponen bis ar t ículos 87 y 39 de ia 
Ins t rucción vigente. 

5. " Si no tuviere efecto la p r i 
mera subasta por falta Je licitado-
res, ó és tos no hicieran posturas ad-
m.sibles, se ce lebrará una segunda 
que tendrá lugar el día 29 del mis
mo mes y á igual hora, cou la re
baja de una tercera parte del tipo 
que sirve de base en la primera, 

6. * Eu cuanto i ios forasteros 
hacendados, como quiera qne no t ie
nen repreeeutar.ióu legal dentro del 
t é rmino , - s e g ú n previeoe ia ley, 
para que esta Agencia pueda enten
derse en las diligencias que se prac
tican, y tampoco hau presentado los 
t í tu los de propiedad, la re lación de 
deudores se halla expuesta al p ú b l i 
co en dicho local, s e g ú n previene la 
I n s t r u c c i ó n . 

Y ú üu de que ¡os ejecutados no 
tengan que oponerse contra el pro
cedimiento que se sigue, al efecto 
lo hago público por medio del pre
sente anuncio en el BOLUTÍN OVICIAI. 

Cimaues de la Vega 10 de Marzo 
de 1900.—Esteban Alonso. 

El Comisario de Guerra. Interventor 
de subsistencias do esta plaz*. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, paja corta de t r igo 
pura piunso, y l impia de t ierra y de 
todo cuerpo . 'extraño á ella, y l eña , 
por el presén te se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 
venta á uu concareo públ ico , que 
t end rá lugar-eu es tá Comisaria de 
Guerra,sita é u la callé de D. Sancho, 
o ú m . 7, el día 6 del próximo mes de 
Abr i l , á las once de la m a ñ a n a , sir
viendo .de norma t i reloj de i l i ch i f : 
depeudencic. '• 

Los proponentes p re sen t a r án pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el précin ué cada q u i n 
tal m é i n o o , con inclusión de todo 
gasto, hssta situarlos en. los alma
cenes de la Fac tor ía ; debiendo hacer 
las entregas do los articuloW que 
fueren adjudicados eu el p]a2j y for
ma que designo ia Adui in i s t rac ióu 
mi l i t a r ; f-uteudiéndose. que dichos 
árt icntoa I m i de reunir las condicio
nes de bueua calidad que se í e q u i e -
leo, siendo árbi t ros les funcionarios 
a d m i n i s t r a t i v o s . p a ' r á -admitirlos ó . 
desechár los , s e g ú n proceda! 

E l pago de los ar t ículos adquiridos 
«e hará por la Admioistrocion des
pués de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente cou existon-
ci»s ul efecto la caja do la Fac tor ía . 

No se tomarán en coí i í idoración 
por ia Juntabas ofertas que no iicop-
ten todas las couriieiones quo rigen 
para los concursos. 

l'alencm 14 de Marzo d<i 1900.— 
Wenceslao Alvarez, 

" ' A N U N C I O S I ' A B T I O m . A K E i s 

E l domingo 25del actual empeza
rá eliMédico D. Lucio G a r u H I a va
cunac ión y revacunac ión directa de 
la ternera. 

Se vende vacuna garantizada. 

Inip. de la Dípatte i&Oprovincia l 


